
 

 
 

Bogotá D.C., 
 
Doctor 
ELIAS APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Nit: 899999061 
Bogotá D.C. 
 
Asunto:    Oficio 2022EE8352 del 13/06/2022. Proposición 334 aprobada en 

la Sesión de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno el día 
11 de Junio de 2022. 

Radicado SDH: 2022ER440575O1 del 14 de junio de 2022 
 
Respetado doctor Aponte:  
 
En atención a la proposición citada en el asunto presentada por la Honorable 
Concejal de la Bancada Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS Ati Quigua 
Izquierdo, y actuando en cumplimiento a lo establecido en el artículo 24 del Decreto 
438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su Despacho que esta entidad de 
conformidad con la misión establecida en los artículos 582 y 62 del Acuerdo 257 de 
2006, no es la competente para responder de manera directa a todas y cada una de 
las preguntas sobre la “reformulación de políticas públicas de la diversidad étnica 
en Bogotá y consulta previa, libre e informada en la capital.  
 
La Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, 
en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA  
jmramirez@shd.gov.co 
 

Aprobado por:  

Juan Carlos Thomas Bohórquez 

Martha Cecilia García Buitrago 
 
 

Proyectado y 
revisado por: 

Nubia J. Mahecha Hernández  
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